
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

   

Artículo 1º.-   Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 

de la Constitución de la Provincia de Córdoba, para 

designar a la Sra. abogada Fabiana Paula POCHETTINO, 

DNI Nº 18.422.794, Fiscal de Cámara en la Fiscalía de 

Cámara Civil, Comercial, Criminal, Correccional y del 

Trabajo, perteneciente a la Séptima Circunscripción 

Judicial con sede en la ciudad de Cruz del Eje. 

 

Artículo 2º.-          Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

  

Córdoba, 1 de marzo de 2023. 

  

 R-3802/23

                                        

 


		2023-03-01T17:16:23-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2023-03-01T17:53:24-0300
	FORTUNA Francisco Jose




